
          
 

ORDENANZA FISCAL NÚM. 1.1 
REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES 

 
 
Artículo 1º.- Exenciones. 
 
 1.- Estarán exentos los siguientes bienes inmuebles: 
 

a) Los urbanos, que su cuota líquida sea inferior a 6 euros. 
b) Los rústicos, en el caso de que para cada sujeto pasivo, la cuota 

líquida correspondiente a la totalidad de los bienes rústicos 
poseídos en el término municipal sea inferior a 6 euros. 

 
 2.- Con carácter general, el efecto de la concesión de exenciones 
empieza a partir del ejercicio siguiente a la fecha de la solicitud y no puede 
tener carácter retroactivo.  
 
Artículo 2º.- Bonificaciones. 
 
 1.- Para tener derecho a la bonificación del 50% establecida 
legalmente a favor de  las viviendas de protección oficial y las equiparables 
a éstas según las normas de la Comunidad Autónoma, durante el plazo de 
tres años contados desde el año siguiente a la fecha de otorgamiento de la 
calificación definitiva, los sujetos pasivos deberán aportar la siguiente 
documentación: 
 
- Escrito de solicitud de la bonificación. 
- Fotocopia de la alteración catastral (MD 901). 
- Fotocopia del certificado de calificación de V.P.O. 
- Fotocopia de la escritura o nota simple registral del inmueble. 
 
 Si en la escritura pública no constara la referencia catastral, se 
aportará fotocopia del recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles del año 
anterior. 
 
 2.- Las viviendas de protección oficial y las equiparables a éstas 
según las normas de la Comunidad Autónoma, una vez transcurrido el plazo 
de tres años señalado en el punto anterior, contados desde el otorgamiento 
de la calificación definitiva, disfrutarán de una bonificación del 25% por 
periodo de 3 años. 
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 Para tener derecho a esta bonificación, los sujetos pasivos deberán 
cumplir las siguientes condiciones: 
 

- La vivienda tiene que ser el domicilio habitual del sujeto pasivo y de 
su unidad familiar y ser el único bien inmueble propiedad de los 
mismos, sin perjuicio de garaje anexo a la vivienda, en su caso. 

- Los ingresos anuales de la unidad familiar del sujeto pasivo no podrán 
superar en 2,44 veces el IPREM (14 pagas). 

- No deberá tener incoado expediente de infracción urbanística en los 
últimos cuatro años, que hubiese finalizado con resolución 
imponiendo sanción. 

- El recibo del IBI ha de estar domiciliado en entidad financiera. 
 
 Los solicitantes deberán aportar la siguiente documentación: 
 
- Escrito de solicitud de la bonificación. 
- Certificado del Ayuntamiento de que la vivienda de la que se solicita el 

beneficio fiscal es el domicilio habitual del sujeto pasivo del impuesto. 
- Documentación acreditativa de los ingresos anuales de la unidad 

familiar. 
 

3.- Tendrán derecho a una bonificación de la cuota del Impuesto de 
Bienes Inmuebles, los sujetos pasivos que ostenten la condición de familia 
numerosa, en los siguientes términos: 

  
- Los porcentajes de bonificación serán para las distintas categorías de títulos 
de familia numerosa, los siguientes, en función del valor catastral de su 
vivienda habitual: 

 

Valor catastral F.N.  
categoría general 

F.N.  
categoría especial 

Hasta 30.000,00 € 70% 90% 
De 30.000,01 a 50.000,00 € 50% 60% 
De 50.000,01 € a 70.000,00 € 30% 40% 

 
- La bonificación finalizará en el periodo impositivo siguiente al que se 

deje de ostentar la condición de familia numerosa. 
- Su prórroga deberá ser solicitada por el contribuyente antes de la 

finalización de la misma si se tiene derecho para los ejercicios siguientes. 
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 Para tener derecho a esta bonificación, los sujetos pasivos deberán 
cumplir las siguientes condiciones: 
 
- La vivienda tiene que ser el domicilio habitual del sujeto pasivo y de su 

unidad familiar y ser el único bien inmueble propiedad de los mismos, sin 
perjuicio de garaje anexo a la vivienda, en su caso. A estos efectos, no se 
contabilizarán como inmuebles propiedad del sujeto pasivo o su unidad 
familiar, aquellos que cualquier miembro de la misma tengan con un 
porcentaje de dominio inferior al 50%, así como aquellos inmuebles 
sobre los que teniendo un porcentaje superior estuvieran privados por 
cualquier causa legal o resolución judicial de su uso y disfrute.  

- Los ingresos anuales de la unidad familiar del sujeto pasivo no podrán 
superar las siguientes cantidades: 

• Familias de categoría general: 4 veces el IPREM (14 pagas). 
• Familias de categoría especial: 5 veces el IPREM (14 pagas). 

- No deberá tener incoado expediente de infracción urbanística en los 
últimos cuatro años, que hubiese finalizado con resolución imponiendo 
sanción. 

- El recibo del IBI ha de estar domiciliado en entidad financiera. 
 
 Los solicitantes deberán aportar la siguiente documentación: 
 
- Solicitud de la bonificación identificando el inmueble. 
- Certificado de familia numerosa. 
- Certificado del Ayuntamiento de que la vivienda de la que se solicita el 

beneficio fiscal es el domicilio habitual del sujeto pasivo del impuesto. 
- Documentación acreditativa de los ingresos anuales de la unidad 

familiar. 
 

4.- Los bienes inmuebles en los que se hayan instalado sistemas para 
el aprovechamiento térmico proveniente del sol, gozarán de una 
bonificación del 50% durante los cinco años siguientes a su instalación. No 
se concederá esta bonificación cuando la implantación de estos sistemas 
sea obligatoria a tenor de la normativa específica en la materia.  

 
Del mismo modo, los inmuebles en los que se haya instalado sistemas 

para el autoconsumo eléctrico fotovoltaico, tendrán la siguiente 
bonificación:  
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a) El 50% de la cuota anual durante los primeros cinco años desde la 
instalación, si estamos ante instalaciones de potencia menor o 
igual a 10 kW.  

 
b) El 5% del coste la inversión, con un máximo del 50% de la cuota 

anual, durante los primeros cinco años, si estamos ante 
instalaciones de potencia mayor o igual a 10 kW. Se excluirá de 
dicho coste, las subvenciones, incentivos o ayudas públicas o 
privadas concedidas al efecto.  

 
Para tener derecho a esta bonificación por la instalación de sistemas 

eléctricos fotovoltaico, los sujetos pasivos deberán cumplir las siguientes 
condiciones: 

 
- Que la instalación haya sido realizada con carácter voluntario y no 

responda a obligaciones derivadas de la normativa vigente. 
- Que se acredite un nivel mínimo de autoconsumo mayor del 50%. 
- Las instalaciones para la producción de calor deberán incluir 

colectores que dispongan de la correspondiente homologación por la 
Administración competente. 

- Las referidas instalaciones deberán contar con la preceptiva licencia 
municipal de obras. 

 
Las solicitudes de la bonificación deberán presentarse anualmente, 

junto con la siguiente documentación: 
 

- Escrito de solicitud de la bonificación. 
- Licencia municipal de obras. 
- Documentación que acredite los registros de producción, 

autoconsumo, ahorro de la instalación y certificado de Instalador 
autorizado que evidencie el correcto funcionamiento de la misma.  

- Factura de la inversión realizada y declaración responsable de las 
subvenciones, incentivos o ayudas públicas o privadas que se 
hubieran concedido; o en su defecto de que no ha tenido este tipo de 
ayudas.  

 
 5.- Se concederá una bonificación del 75% a favor de viviendas  
protegidas de promoción pública integrantes del parque de titularidad pública, 
en las que se desarrollen actividades económicas de arrendamiento que sean 
declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir dichas 
circunstancias sociales que justifican tal declaración. Corresponderá dicha 
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declaración al Pleno de la Corporación y se acordará, previa solicitud del 
sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de sus miembros. La 
bonificación concedida tendrá una vigencia de cinco años, transcurridos los 
cuales podrá solicitarse de nuevo por igual periodo, y así sucesivamente. 
 
 6.- Con carácter general, el efecto de la concesión de bonificaciones 
empieza a partir del ejercicio siguiente a la fecha de la solicitud y no puede 
tener carácter retroactivo.  
 
 7.- Los beneficios fiscales a que tengan derecho los bienes inmuebles 
serán incompatibles entre sí. No obstante, serán sumados los beneficios a 
los que tengan derecho por vivienda de protección oficial y por familia 
numerosa. 
 

8.- A estos efectos, se considerará vivienda habitual a la regulada en 
el artículo 41 bis del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo. 
 
 Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dispuesto en 
la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos 
sobre Sociedades sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. A 
estos efectos, se equiparará el matrimonio con la pareja de hecho 
legalmente inscrita. 
 
 9.- A los efectos de este artículo, se considera que la cuantía de los 
ingresos anuales de la unidad familiar estará integrada por la suma, para cada 
uno de los miembros que la integran, de la base imponible general y del ahorro 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas correspondiente al 
periodo impositivo inmediatamente anterior a la solicitud, con plazo de 
presentación vencido. Y en el supuesto de que el solicitante no esté obligado a 
presentar la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
deberá tenerse en cuenta los ingresos netos de cada uno de los miembros de 
la unidad familiar, integrados por los ingresos brutos menos la Seguridad 
Social. 
 
Artículo 3º.- Recargo para las viviendas desocupadas.  
 
 1. Se exigirá un recargo del 50% de la cuota líquida del impuesto a los 
inmuebles de uso residencial que se encuentren desocupados con carácter 
permanente. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
4K

4Z
TM

LQ
S9

H
W

Q
C

FY
4J

EJ
D

A3
N

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
yt

or
ot

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 5

 d
e 

17
 



          
 

 
 2. Por inmuebles de uso residencial ha de entenderse toda edificación 
que, por su estado de ejecución, cuente con las autorizaciones legales para 
su efectiva ocupación o que se encuentre en situación de que se soliciten las 
mismas y que, conforme al planeamiento urbanístico de aplicación, tenga 
como uso pormenorizado el residencial o tenga autorizado el uso residencial 
mediante la correspondiente licencia urbanística de cambio de uso en suelo 
clasificado como urbano o urbanizable. 
 
 3. Se entenderá que un inmueble se encuentra desocupado con 
carácter permanente cuando no se destine efectivamente al uso residencial 
previsto por el ordenamiento jurídico o el planeamiento urbanístico durante 
más de seis meses consecutivos en el curso de un año desde el último día de 
efectiva habitación. A estos efectos, se entenderá como último día de 
efectiva habitación el que ponga fin a, al menos, seis meses consecutivos de 
uso habitacional. Para las viviendas que no hayan sido nunca habitadas, 
dicho plazo comenzará a computarse desde que el estado de ejecución de 
las mismas permita solicitar las autorizaciones legales para su efectiva 
ocupación, o si estas se han otorgado desde la notificación de su 
otorgamiento. En caso de que las autorizaciones legales hayan sido 
solicitadas pero aún no se hayan concedido, se descontará el plazo de 
otorgamiento de aquellas.” 
 
Artículo 4º.- Supuestos de aplicación del recargo. 
 
 1. Se presumirá, salvo prueba en contrario, que el inmueble se 
encuentra desocupado con carácter permanente cuando el mismo no 
cuente con contrato de suministro de agua o de electricidad o presente nulo 
o escaso consumo de suministros, calculados con base en la media habitual 
de consumo por vivienda y por año. Dichos valores serán facilitados por las 
compañías suministradoras que presten servicio en el municipio, si bien, en 
defecto de información más específica, podrá considerarse como 
deshabitado aquel inmueble en el cual los consumos de agua y electricidad 
sean inferiores a los establecidos en el anexo de la Ley 1/2010, de 8 de 
marzo, Reguladora del Derecho a la Vivienda en Andalucía.  
 
 2. También se presumirá, salvo prueba en contrario, que el inmueble 
se encuentra desocupado con carácter permanente cuando el mismo figure 
inscrito en el Registro de Viviendas Deshabitadas de Andalucía.  
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 3. Las presunciones reguladas en los párrafos anteriores, no son 
óbice para que pueda declararse la situación de desocupación del inmueble 
en otros supuestos, cuando la misma quede perfectamente acreditada por 
otros medios. 
 
 4. No se aplicará el recargo, en los siguientes casos:  
 
 a) Las edificaciones destinadas a un uso regulado en la 
legislación turística, siempre que cuenten con las correspondientes licencias 
urbanísticas y de apertura, además de los requisitos exigidos por la 
legislación vigente en materia de turismo y del resto de autorizaciones 
sectoriales, que, en su caso, resulten de aplicación.  
 
 b) Los inmuebles de las personas físicas cuyo uso exclusivo sea 
el de esparcimiento o recreo. A estos efectos se entiende que sólo cumplirá 
este carácter aquellos inmuebles que sean de titularidad de una persona 
física, y ésta no disponga de la titularidad de más inmuebles de uso 
residencial dentro del término municipal.  Si el bien fuera de más de un 
titular, se entenderá que el inmueble es de esparcimiento o recreo, cuando 
al menos uno de sus titulares no disponga de la titularidad de otro inmueble 
dentro del término municipal. 
 
 c) Los inmuebles que sean usados de forma efectiva mediante 
su arrendamiento como fincas urbanas celebrado por temporadas, sea esta 
de verano o cualquier otra, y el celebrado para ejercerse en la finca una 
actividad industrial, comercial, artesanal, profesional, recreativa, asistencial, 
cultural o docente, siempre que cuenten con los requisitos legales para su 
ejercicio, y tengan, al menos, una ocupación no inferior a 30 días en un año.  
 
 d) A aquellos inmuebles cuya no ocupación esté debidamente 
justificada en base a las siguientes situaciones:  
 
- Cambio de domicilio por razones laborales. 
- Por conciliación de la vida familiar. 
- Por salud y dependencia. 
- Por emergencia social. 
- Cambio de domicilio por ser víctima de violencia contra la mujer 
- Por haberse desarrollado en el mismo obras de reforma o rehabilitación.  
 
 e) Aquellos inmuebles cuyos titulares hayan suscrito una 
oferta de arrendamiento vinculante a favor del arrendatario que el 
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Ayuntamiento designe, y con limitación del precio máximo de renta, según 
los metros cuadrados útiles del inmueble, al amparo de lo previsto en la 
ordenanza municipal de viviendas.”  
 
Artículo 5º.- Devengo del recargo. 
 
 1. El recargo se devengará el 31 de diciembre de cada año, en base a 
los datos del inmueble durante ese año natural, y será objeto de liquidación 
por parte del Ayuntamiento en el año siguiente, una vez constatada la 
desocupación del inmueble en tal fecha, juntamente con el acto 
administrativo por el que esta se declare. En todo caso, la declaración 
municipal como inmueble desocupado exigirá la previa audiencia del sujeto 
pasivo y la acreditación por parte del Ayuntamiento de los indicios de 
desocupación.  
 
 2.- La resolución que declare el inmueble desocupado debe realizarse 
mediante el procedimiento contradictorio regulado en el artículo siguiente, 
al que será de aplicación de forma subsidiaria las normas que regulen el 
procedimiento administrativo común.” 
 
Artículo 6º.- Procedimiento contradictorio. 
 
 1. El procedimiento se iniciará mediante providencia del titular de la 
delegación de hacienda.  
 
 2. En el acuerdo de inicio del procedimiento contradictorio se 
especificarán los indicios de desocupación que dan lugar a la apertura del 
procedimiento y se abrirá el trámite de audiencia por un periodo de diez 
días, a contar desde la notificación del mismo, en el que las personas 
interesadas podrán alegar lo que tuvieren por conveniente y aportar o 
proponer las pruebas oportunas. 
 
 3. Serán indicios a tener en cuenta para la consideración de un 
inmueble desocupado, entre otros, los siguientes: 
 
 a) Los datos del padrón de habitantes y de otros registros 
públicos de residentes u ocupantes. 
 
 b) Consumos anormalmente bajos o carencia de los 
suministros de agua, gas y electricidad, de conformidad con lo dispuesto en 
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el anexo de la Ley 1/2010, de 8 de marzo, Reguladora del Derecho a la 
Vivienda en Andalucía 
 
 c) Recepción de correo y notificaciones en otros lugares. 
 
 d) Utilización habitual de otros lugares para realizar 
comunicaciones telefónicas e informáticas. 
 
 e) Declaraciones o actos propios de la persona titular de la 
vivienda. 
 
 f) Declaraciones de los titulares de la vecindad. 
 
 g) Inscripción en el en el Registro de Viviendas Deshabitadas 
de Andalucía. 
 
 4. En caso de que las personas interesadas acrediten o justifiquen la 
inexistencia de los indicios de no ocupación que hubiesen motivado el inicio 
del procedimiento contradictorio, se dictará resolución de terminación 
estimando las alegaciones formuladas en este sentido y ordenando el 
archivo del procedimiento. 
 
 5. Si no se presentasen alegaciones o si las alegaciones de las 
personas interesadas no desvirtuasen los indicios de no ocupación que 
motivaron la incoación del procedimiento, la instrucción del mismo 
continuará conforme a lo establecido en los siguientes apartados. 
 
 6. Transcurrido el plazo de alegaciones y practicadas las pruebas que, 
en su caso, se hubieran interesado y hubieran sido declaradas pertinentes, 
se realizará propuesta de resolución, con expresa valoración de las pruebas 
admitidas, así como de la estimación o desestimación total o parcial de las 
alegaciones que se hubieren presentado. Dicha propuesta solo habrá de ser 
notificada a las personas interesadas cuando la misma tenga en cuenta 
nuevos hechos, alegaciones, pruebas o documentos o que no sean 
conocidos por estas últimas. 
 
 7. La resolución declarativa de inmueble desocupado será notificada 
a la persona titular del mismo y a las demás personas interesadas que 
puedan resultar del procedimiento. Junto con dicha resolución se notificará 
la liquidación del recargo.  
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 8. La resolución declarando el inmueble desocupado será remitida, 
para su información, a la Consejería competente en materia de viviendas de 
la Junta de Andalucía. 
 
Artículo 7º.- Tipo de gravamen.  
 
 1.- El tipo de gravamen aplicable a los bienes inmuebles urbanos queda 
fijado en el 0,769 %. 
 2.- El tipo de gravamen aplicable a los bienes inmuebles rústicos queda 
fijado en el 0,663%. 
 3.- El tipo de gravamen aplicable a los bienes inmuebles de 
características especiales queda fijado en el 0,64%. 
 
Artículo 8º.- Obligaciones formales. 
   
 1.- Según previene el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, los sujetos pasivos están obligados a presentar las declaraciones y 
documentación conducentes a su inscripción en el Catastro Inmobiliario 
conforme a lo establecido en sus normas reguladoras. 
 
 2.- Sin perjuicio de sus obligaciones tributarias, no obstante, el 
Ayuntamiento en ejercicio de las competencias que le atribuye la ley 
mencionada y sin menoscabo de las facultades de la Dirección General del 
Catastro, se entenderán realizadas las declaraciones con efectos catastrales 
del párrafo anterior, cuando las circunstancias o alteraciones a que se 
refieran, consten en la correspondiente licencia o autorización municipal. 
 
 El procedimiento de comunicación a la Administración catastral se 
efectuará por el propio Ayuntamiento directamente o por conducto del 
Organismo en quien haya delegado sus competencias al efecto. 
 
Artículo 9º.- División de cuota  
   

Cuando un bien inmueble o derecho sobre éste conste en el Catastro en 
régimen de proindivisión a nombre de dos o más titulares, cualquiera de éstos 
podrá solicitar la división de la cuota tributaria entre todos los titulares en las 
siguientes condiciones: 
 
 a) La solicitud deberá estar firmada por cualquiera de los 
titulares y los efectos del prorrateo de la cuota tributaria, que en su caso se 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
4K

4Z
TM

LQ
S9

H
W

Q
C

FY
4J

EJ
D

A3
N

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
yt

or
ot

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

0 
de

 1
7 



          
 

estime, se aplicarán también a todos los demás titulares en función de sus 
respectivas cuotas de participación inscritas en el Catastro. 
 
  b) El prorrateo de la cuota tributaria se aplicará a cada uno de 
los cotitulares individualmente y sin excepción, por lo que a partir de su 
entrada en vigor se emitirán recibos o liquidaciones independientes a nombre 
de cada cotitular por la parte de la cuota tributaria del Impuesto que le 
corresponda. 
 
  c) El prorrateo de la cuota tributaria del I.B.I. entre todos sus 
cotitulares mediante la oportuna resolución no tendrá efectos retroactivos, 
afectando solo a las liquidaciones o recibos para los que se haya solicitado en 
plazo y se mantendrá en los ejercicios sucesivos. 
 
  d) No procede la división de la cuota del tributo en los supuestos 
del régimen económico matrimonial de sociedad legal de gananciales, excepto 
si ambos son cotitulares de un proindiviso junto con terceras personas. 
 
  e) No procede la aplicación de ningún beneficio fiscal en el caso 
de que no todos los titulares del inmueble cumplan las condiciones subjetivas 
exigidas, o que no todas las partes proporcionales del inmueble cumplan las 
condiciones objetivas necesarias.  
 
 Una vez estimado el prorrateo del I.B.I. entre todos los cotitulares 
proindivisos del inmueble, solo podrá renunciarse a dicho régimen de 
prorrateo si el correspondiente escrito de renuncia va firmado por todos los 
cotitulares catastrales sin excepción alguna. Además deberán proporcionar el 
nombre, dirección y código de identificación fiscal de la Comunidad de Bienes 
constituida por todos ellos al efecto. Caso de reunir los citados requisitos la 
renuncia surtirá efectos a partir del 1 de enero siguiente a la fecha de la 
solicitud pudiendo incorporase directamente a la Lista Cobratoria del recibo 
de I.B.I. del año siguiente al de su solicitud, sin que sea necesaria la previa 
notificación de resolución alguna. 

 
 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA 
 
 En el supuesto de que no tenga lugar la actualización de los valores 
catastrales para el año 2020 en el coeficiente 1,03 previsto, el tipo de 
gravamen que se aplicará a los bienes inmuebles urbanos en dicho ejercicio no 
será el establecido en el artículo 3º.1 de esta ordenanza, sino el 0,792%”. 
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DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA 
 
 Lo dispuesto en el apartado e) del artículo 4.4 no resultará de 
aplicación hasta que por pate del Excmo. Ayuntamiento de Rota no se apruebe 
la ordenanza de vivienda donde conste dicha facultad. 
 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
 

1. Para el ejercicio fiscal del año 2021, se introduce una bonificación 
del 50% de la cuota, contemplada legalmente para los establecimientos y 
locales comerciales donde se ejerza una actividad económica que sea 
declarada de especial interés o utilidad municipal por concurrir 
circunstancias de fomento del empleo.  
 

2. Se entiende que concurre dicha circunstancia de fomento del 
empleo, en aquellos casos en los que la actividad económica cumpla los dos 
requisitos siguientes:  
 

a) Que durante el año 2020 se haya mantenido, como mínimo, el mismo 
personal laboral indefinido que en el año 2019 y con el mismo o mejor 
régimen de jornada laboral.  

 
b) Que durante el año 2020, la suma de las horas totales contratadas, 

tanto del personal indefinido como del eventual, sea, como mínimo, 
igual que las existentes en el año 2019.  
 
En este sentido, se computará como personal contratado en la 

empresa, aquellos trabajadores que en la misma hayan sido objeto de las 
medidas excepcionales en relación con los procedimientos de suspensión de 
contratos y reducción de jornada por causa de fuerza mayor (ERTE), 
reguladas en los artículos 22 y siguientes del Real Decreto-Ley 8/2020; 
mientras hayan durado dichas medidas. En este caso, durante el tiempo en 
el que se hayan desarrollado esas medidas excepcionales, se entenderá que 
el personal ha estado trabajando en las condiciones que constaban en su 
contrato de trabajo con anterioridad a la adopción de las mismas.  
 

El cumplimiento de estos requisitos se acreditará mediante informe 
de vida laboral de la empresa correspondiente a los ejercicios 2019 y 2020; 
y en el caso que estemos ante trabajadores que hayan sido objeto de las 
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medidas excepcionales comentadas en el párrafo anterior, resolución de la 
autoridad laboral favorable de la adopción de las mismas y contrato de 
trabajo del empleado vigente en dicho momento.  
 

3. Del mismo modo, además de los requisitos de fomento del empleo, 
en la actividad empresarial deben concurrir también los siguientes:  
 

a) En el caso de las personas físicas, que en el ejercicio fiscal de 2018 
la suma de sus bases liquidables general y del ahorro recogidas en la 
Declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, sea igual o 
inferior a tres veces el salario mínimo interprofesional para el año 2020 en 
caso de tributación individual y a cuatro veces dicha cuantía en el supuesto 
de tributación conjunta. A estos efectos se considerará el Salario Mínimo 
Interprofesional para el año 2020 en cómputo anual, que equivale a 39.900 
euros, o 53.200 euros, respectivamente, o la parte proporcional que 
corresponda si el alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o en la mutualidad 
alternativa, en su caso, haya sido inferior a 365 días durante dicha 
anualidad. Aquellas personas físicas que iniciaron su actividad y, por tanto, 
causaron alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de Trabajadores 
por Cuenta Propia o Autónomos o en la mutualidad alternativa, a partir del 1 
de enero de 2019, se entenderá que cumple este requisito económico por 
ser empresa de nueva actividad.  
 

b) En el caso de las personas jurídicas que, en el ejercicio fiscal de 
2018, la base imponible recogidas en la Declaración del Impuesto sobre 
Sociedades, sea igual o inferior a tres veces el salario mínimo 
interprofesional para el año 2020. A estos efectos se considerará el Salario 
Mínimo Interprofesional para el año 2020 en cómputo anual, que equivale a 
39.900 euros, o la parte proporcional que corresponda si el desarrollo de las 
actividades económicas ha sido inferior a 365 días durante dicha anualidad. 
Aquellas personas jurídicas que iniciaron su actividad económica a partir del 
1 de enero de 2019, se entenderá que cumplen este requisito económico por 
ser empresa de nueva actividad.  

 
c) Tanto para las personas físicas como jurídicas, que el ejercicio de 

su actividad económica se haya visto suspendida como consecuencia de la 
entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, por ser una de las actividades que aparece 
relacionada en el anexo del citado Real Decreto; o bien que, aunque no se 
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haya visto suspendida, haya experimentado una disminución de la 
facturación en el mes de abril de 2020 de, al menos, un 75%, en relación 
con el promedio mensual de facturación del último semestre de 2019, o del 
primer bimestre de 2020 si el inicio de la actividad tuvo lugar en los meses 
de enero o febrero de dicho año.  

 
Para acreditar la disminución de facturación, el solicitante deberá 

aportar la información contable que lo justifique, de los dos periodos 
comparables: liquidaciones fiscales trimestrales, copia del libro de registro 
de facturas emitidas y recibidas, libro diario de ingresos y gastos, libro 
registro de ventas e ingresos, libro de compras y gastos, o cualquier otro 
medio de prueba admitido en Derecho para acreditar dicha reducción en la 
facturación. 

 
En el caso de que el solicitante tribute mediante el sistema de 

estimación objetiva o módulos la acreditación de la facturación del mes de 
abril de 2020, podrá llevarla a cabo mediante una declaración responsable 
donde se detallen las distintas facturas emitidas en ese mes.  

 
En cualquier caso, se entenderá acreditado este requisito, si el 

solicitante está percibiendo o ha percibido la prestación extraordinaria por 
cese de actividad para los afectados por declaración del estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 
regulada en el art. 17 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y 
social del COVID-19. 

 
Del mismo modo, también se entenderá por acreditado este requisito, 

si la empresa ha tenido que hacer uso de las medidas excepcionales en 
relación con los procedimientos de suspensión de contratos y reducción de 
jornada por causa de fuerza mayor (ERTE), reguladas en los arts. 22 y 
siguientes del antedicho Real Decreto-ley, y hubieran obtenido resolución 
favorable de la autoridad laboral.  

 
4. Para poder ser beneficiario de esta bonificación, el sujeto pasivo 

deberá ser el titular de la actividad económica. En el caso de que no lo fuera, 
sólo podrá beneficiarse de la misma cuando se cumplan todas las 
condiciones siguientes:  
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a) Que tenga suscrito contrato de arrendamiento sobre el inmueble con 
el titular de la explotación, debidamente liquidado de impuestos, con 
anterioridad a la aprobación definitiva de esta bonificación.  

 
b) Que en dicho contrato de arrendamiento, figure la obligación para el 

arrendatario de asumir, como concepto asimilado a la renta, la cuota 
del impuesto de bienes inmuebles del ejercicio 2020. 
 

c) Que se acredite, mediante documento firmado por el arrendatario, 
que el sujeto pasivo ha procedido a descontar el importe de la 
bonificación de las rentas devengadas hasta ese momento.  
 

5. El sujeto pasivo que cumpla los requisitos regulados en los puntos 
anteriores, podrán solicitar la aplicación de esta bonificación durante el 
primer trimestre del año 2021, aportando la documentación que los acredite. 
La resolución aprobando o denegando la bonificación se acordará por el 
Pleno del Ayuntamiento con el voto a favor o en contra de la mayoría simple 
de sus miembros.  
 
La documentación a aportar para acreditar los requisitos podrá consistir en 
algunos de los siguientes documentos:  
 

- Documento acreditativo de la personalidad del solicitante. 
 
1. Si el solicitante es persona física: Documento Nacional de 

Identidad (D.N.I.) o Documento de Identificación de Extranjeros 
(N.I.E.), y en su caso del representante. En el caso de 
representación, ésta se deberá acreditar conforme al artículo 5 
de la LPAC. 

2. Si se trata de persona jurídica: Código de Identificación Fiscal 
(C.I.F.) y escritura de constitución debidamente inscrita en el 
Registro Mercantil o en el Registro público correspondiente, así 
como el D.N.I. o N.I.E. del representante legal de la empresa, y en 
su caso, escritura de poder con cualquier otro documento que 
acredite la capacidad de representación. 

 
- Certificado de la situación en el censo de actividades económicas 

expedido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.  
 

- Declaración del Impuesto Sobre la Renta de las Personas Físicas 
correspondiente al ejercicio 2018, si el solicitante es persona física.  
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- Declaración del Impuesto sobre Sociedades correspondiente al 

ejercicio 2018, si el solicitante es persona jurídica.  
 

- Resolución que acredite ser o haber sido beneficiario de la prestación 
extraordinaria por cese de la actividad regulada en el Real Decreto-
Ley 8/2020, en su caso.  
 

- Resolución favorable expedida por la autoridad laboral de haber 
utilizado las medidas excepcionales contempladas en el art. 22 del 
Real Decreto-Ley 8/2020, en su caso.  
 

- La información contable que justifique la disminución en un 75% de 
la facturación, de los dos periodos comparables: liquidaciones fiscales 
trimestrales, copia del libro de registro de facturas emitidas y 
recibidas, libro diario de ingresos y gastos, libro registro de ventas e 
ingresos, libro de compras y gastos, o cualquier otro medio de prueba 
admitido en Derecho para acreditar dicha reducción en la facturación. 
 

- Cualquier otro medio de prueba admitida en Derecho. 
 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

La presente ordenanza entrará en vigor el día 1 de enero de 2021. 
 

EL ALCALDE 
Documento firmado electrónicamente al margen 

 
 

DILIGENCIA 
 

Para hacer constar que en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz 
número 245 del día 28 de diciembre de 2020, ha aparecido publicado el 
anuncio de la elevación a definitivo del acuerdo provisional adoptado por el 
Pleno de la Corporación el día 29 de octubre de 2020, por el que se aprueba 
la modificación, cuya redacción aparece en el referido anuncio, de esta 
Ordenanza fiscal, así como su texto integrado, comenzando a aplicarse a 
partir del día 1 de enero de 2021. 
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EL SECRETARIO ACCIDENTAL 
Documento firmado electrónicamente al margen 
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